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ESCRITURA NÚMERO 15900 

CONSTITUCION DE LA COMPANIA CONSTRUCCIONES 

  

¡GAR MAURICIO ANGULO LABRA ei 

: 
MOT a 1t ARIAS DIRE a O —s 
HE ORLANDO E REL A ISADO 

ta«iudad de Sen Francisca de Quito, capital de la República del Ecuador, 

y diectséis de Moviembre del aña dos mil once, ante mi DOCTOR JUAN 

LACÍS MEDINA NOTARIO MOVENO, ENCARGADO DEL CANT ÓN 

TO, según oficio novecientos sesenta y cuatro DP MES) de fecha cínica    agusta del a 00 08 tres, Con MERECE Uno.- EDGAR MANRICIO 

ANGULO LARA, casado, Dos.- JOSÉ RL ADO SUCHE ROSADO, 

e 

toro Por sus propios y persomáles derechos. Los comparecientes 

> son de nacionalidad ecustoriana, mayores de adad, capaces para celebrar 

toda clase de contratos y domiciliados y residentes en la ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, a quienes de conocer doy fe, y 

en vitud de haberme presentado sus documentos de identificación cuyas 

coplas sea agregan me presentan para Que eleve 2 escritura pública el 

contenido de la minuta que me entregan y cuyo tenor liberal es el siguiente: 

1 

PRINT GRAFIC: - 10.000 HOJAS 

ha |  



SEÑOR MOTARIO.- En el Regístro de Escrituras Públicas a su digno cargo 

<imvase insertar una más de Constitución de una Compañía de 

Responsabilidad Limitada, contenida al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA - COMPARECIENTES: Comparecen 3 la celebración 

y otorgamiento de la siguiente Escritura Pública los Señores: Uno. - EDGAR . 

MAAIRICIO ANGULO, LARA, ecuatoriano, mayor de edad, casado, de ¿ 

ocunación comerciante, con céduta de ciudadania número dos una Cero 

cero tes dos cero siete cuatro des. Dos.- JOSÉ ORLANDO SUCHE 

ROSADO, ecuatoriana, mayor de edad, soltera, de ocupación comerciante, 

ódula de identidad número Jos una cero cero tres dos uno Cero 

siete cer. Los comparecientes son hábiles para contratar y obligarse y 

tienen su domicilio y residencia en la ciudad de Tarapoa. CLAUSULA 

SUGUMDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD: Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecta lo hacen, una compañía. de 

Responsabilidad Limitada, que se someterá a las disposiciones de la Ley de 

Compañía, del Código de Comercio, a los convenios de las partes y a las 

normas del Código Cil. CLAJISUILA, TERCERA - ESTATUTO SOCIAL QE 

LA COMPAÑÍA: TITULO 1 DEL NOMBRE, DURACIÓN, DOMICILIO, Y 

OBJETO SOCIAL- ARTICULO — PRIMERO.- DENOMINACIÓN — Y 

DURACIÓN. - La Compañía qu se constituye por este acio se denomina 

COMPAÑÍA, “CONSTRUCCIONES ONSTRUSUANS CÍA. LTDA.” El plazo 
A     

de duración de la Compañía es de cincuenta años contados a partir de la 

fecha de inscripción de la presente escritura en el Registro Mercantil, el   mismo que podra ser prorrogado o reducido de acuerdo de la Junta General 

de Socios. ARTICULO SEGUNDO - DOMICILIO: El domicilio principal de la - 

Compañía sera la ciudad de Tarapoa, Cantón Cuyabeno, Proxincia_ de 

Sucumbios, pero podra establecer agencias, sucursales a establecimientos 
Pm. 

en uno o mes lugares dentro del territorio nacional o del exterior, así coma 
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nodrá trasladar su domicilio principal a cualquier otro lugar dentro del país, 

jetendose pera elo a los trámites legalez pertinentes. ARTICULO 

e TERCERO - OBJETO SOCIAL- La Compañía que se constituye por este 

ndra, : la: Senvición Lérnicos. 
»” e 

especializados en construcción de Maras chiles. En estudios y dis seños, de 
AO songs A 

> proyectos de ln eniería Chil en ta limpieza, mantenimien ento y con SÓ 
o e 

de carreteras, puentes, salcantarillados, cunetas. La compra, venta” 

distribución. importación, exportación de bienes y suministros para la 

construcción de obras chiles. Construcción, manteje, reparación y abras 

civiles en la industria petrolera y afines, asistencia servicios de 

maptenimiento y cenaración de instalaciones petroleras e industriales. 

or de todo tino de malerial pátreo y el acarreo utilizando compañias de 

Kkelepaorte legalmente constituidas. Servicio relacionados con la preparación 

y fetudios, evaluación de proyectos técnicos relacionados al impacto 

aa y iental y ecológico. Para el cumplimiento de sus fines, la compañía podra 

la clase de actos, acuerdos y operaciones permitidos por la ley, 

idcionados con el objeto social y que beneficie a la compañía. TITULO U -     CAPITAL SOCIAL- ARTICULO CUARTO - CAPITAL SOCIAL, 

ATICAPACIONES E INTESRACIÓN.- El capital 30 ocial de la Corapañía es 

de ¡ CUATROCIENTOS | DOLARES DE LOs - ESTADOS UNIDOS DE— 
a Ó 

  e e A a a 

AMERICA (155 400,001 dividido en cuatrocientas participaciones sociales 
e 

danraorasminal de un _Sólar de UN DÓLAR cada una, las PÁSmas que 3e 

> encuentra pagadas en el cien y nor ciento e s decir, cuatrocientos dólares USA 

cf 60.00). Da acuerdo al Certificado Bancario que se anexa, a la presente 

(T
r soribuara. Las participaciones sociales son iguales, a3cumulalivas e 

indivisibles y no podrán estar representadas en Útulo negociables. La 

Compañía entregara a Cada socio un certificado de aportación en el que 

Un
ó 
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necesariamente constara a b Y carácter de no negociable y el número de 

articipaciones que por su aporte le corresponden al socio. De esta maneta 

  

  

  

  

el capital queda integrado según el cuadro siguiente: 

' Socios | Capital | Capital | Numero de | : 

| | Suscrito | Pagado | Participaciones | ¿ 

| copar Mauricio Angulo Lara | AD A AA 
p p / Z y 

e Qnando Suche RosaQ0 | ZUG. MN | 260.00 _ ZUU - | 

| Total 1 400.00 | 400.00, | 400 | 
O | f

r
 

| 1 
  

ARTICULO QUINTO - DE LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES - 

Las participaciones que tiene el socio de esta Compañia son Transteribles 

por acto entre vivos y Transferibles por herencia, en el primer caso en 

heneficio de otra u otros socios de la Compañta o de terceros si obtuvieren La
 

i consentimiento del capital social, estando a lo dispuesto en la Ley de 

Compañías. ARTICULO SEXTO - DEL AUMENTO DE CAPITAL- Si se 

D 

acordarte un aumento del capital, los socios tendrán derecho preferente para 

suescribirio en proporción 3 sus aportes sociales y no se podra tomar 

resoluciones encaminadas 4 reducir el capital sí ella implicara la devolución 

3 los socios de la parte de las aportaciones hechas y pagadas, excepto en el 

caso de exclusión del socio previa la liquidación de su aporte. ARTICULO 

SÉPTIMO.- DERECHOS Y OBUGACIONES DE 109 SOCIOS. - Los socios 

tienen los siguientes derechos: 21 A percibir los beneficios sociales que les 

correspondan 3 prorrata de las particinaciones pagadas; bj A suscribir los 

2tmentos de capital que se acorderen en estricta proporción 4 sus 

particinaciones sociales: e) A participaciones sociales; £) A, ser preferidos 

nera la adauisición de las participaciones sociales correspondientes a atras 

socios , a prorrata de sus participaciones sociales; di A que, en caso de  



ON 
NOTARIA NOVENA Sa : 2 2 

he g NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QuIT00003 
Se Dr. Juas eo 4 

o a 

iguidación de la compañía, el remanente del patrimonio social, una Yez 

cumplidas las obligaciones sociales, sea distribuido en estricha proporción a 

us participaciones sociales, Y, aj Los demás derechos que les contaran a 

los ocios le Ley de Compañías y este Estatuto. En cuanta a las 

obligaciones y responsabilidades de los socios, se estará a lo que establece 

to ta Ley de Compañías.- TITULO UL- DEL GOBIERMO Y LA 

HUSTRACIÓN DE CLA COMPAÑIA - ARTÍCULO OCTAO- HORA 

e GENERAL - La Compañía estará gobernada por la dunta General de Sacios 

que 22 Su mávima Dx Ganiema y ad dio istrada por el Ger ente General yel 
A a 

Presidente, en forma individual o conjunta. ARTICULO NOVENO - DE LA 

    
    

    

     

   

MTA GENERAL OE SOCIOS - La Junta General de Socios es la máyima 

2 

akhoridad de la Compañia. reunira ordinariamente dentro de los tres 09
 

ch
 

a La mn
 

e]
 

y 3
 

el
o 

(A
 

E
 meses posteriores a la finalización de cada ejercicio económica y 

raordinariamente en cualquier época cuando fuere convocada. Tanto las 

udtas ordinarias como las extraordinarias se reuntán en al domicilio 

vwipal de la Compañta, previa convocatoria y sála podrán tratar sobre 

untos  puntuslizados en la misma. ARÚUCULO — DECIAO - 

INYOCATORÍIA. Y  CONCURRENCIA- Las juntas obodinarias y 

eviraordinarias serán convocadas por el Gerente General. La convocatoria po
 

salheolizara mediente comunicación escrita y frmada por el Gerente General A 

2 cada uno de los ys Socios, con ocho días por la menos a la facha fijada para 

ta reunión. En tales ocho días no se contara ni el de la convocatoria ni el de 

> ta realización de la junta. Los socios podrán concurrir 3 la Junta 

nersonalmente o por medio de un representante. En caso de enviar 

representante, ésto deberá comparecer con una carta poder para cada junta, 

3 no ser que ostente poder general, ARTICULO DECIMO PRIMERO - 

QUÓRUM Y RESOLUCIONES. Para que la Junta pueda instalarse a 

deliberar válidamente en primera convocatoria será necesario que los 
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concurrentes a ella representen más de la mitad del capital social. En 
Fr, 

segunda convocatoria, la Junta se instalará con el número de socios 

  

asistentes, <eq cual fuera el porcentaje del capital social que dicho número 

represente. Las rescluciones se tomara an por mayoria de votos de las socios 
E 
  

pr esentes, 30 en la Junta. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a 

la mayoria. ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO - JUNTAS UNIVERSALES - Na 

to lo dispuesto en artículos anteriores, la Junta se entenderá 

válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar dentra del 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente la 

totalidad del capital pagado de la Compañía, correspondiéndoles a los 

asistentes suscribir el acta bajo sanción de nulidad, siempre que todos las 

socios estén de acuerdo en la celebración de la Junta. ARTÍCULO DÉCIMO 

TERCERO.- DIRECCIÓN Y ACTAS.- Las Juntas Generales serán dirigidas 

por el Presidente de la Compañía, y, en su falta, si así lo resolviere la Junta 

General será dirigida por uno de los socios designados por la propia Junta; . 

ma 

y, actuará de Secietario el Gerente General a, si así se acordare, el socio 

elegido por la misma Junta. El acta de las deliberaciones y acuerdos de las 

Juntas Generales llevarán las firmas del Presidente y del Secretaria de la 

Junta. Si se tratara de Junta Unbersal, el acta deberá ser suscrita ademgs 

nor todos los socios. De cada Junta se formará un expediente, confomne a lo 

nrevista en la Ley de Compañias. Las Actas de las Juntas Generales serán 

llevadas en hojas móviles, escritas legiblemente (a máquina) en el anverso 

y en el reverso, folladas con numeración continuada, sucesiva y rubricada 

una 3 una por el Secretario. ARTICULO DECIMO CUARTO - 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GEMERAL - Son atribuciones de la Junta 

Generst 3) Mombrar al Presidente y al Gerente General y fllar sus 

remuneraciones, bi Acordar la remoción del Presidente y del Gerente 

General, 2) Aprobar las cuentas y los balances, así como los informes del 

$5
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Presidente y del Gerente General d) Consentir en la cesión de las 

narticinaciones sociales y en la admisión de nuevos socios; el Decidir 

acerca del aumento o disminución capital social, la prorroga del contrata 

social y en general todas las modificaciones del Estatuto Social, A Autorizar 

la compra y venta de bienes inmuebles y la constitución de Grawámene 

Mismos, q Resolver acerca de la d disolución a ca ta 

  

(il al 

z q S 3% Aras - ” E > “Eo E 
intereses de la Compsttia: li interpretar de manera obligatoria los estatutos 

A a
 

o Lo
 B Fr
 

Y EN
 , 

gn
 e de la compañía: | Sutorizar a eral para que alorguen 

mad
a D 

m
n
 

cb
 

A la
a 

3 Td
 nerales o especialas: k) Autorizar al Gerente General para que 

obtenga méstamos 2 nombre de la Compañía, así como también al 

Presidente, préstamos que pueden soliciarze a cuslquier entidad O persona 

    
¿ y dica nacional o extranjera; U Autorizar la suscripción de contratos cuando 

tos superen el monto de cinco mil dólares. ARTÍCULO DECIMO QUINTO - 

¡PR mn ¡ESIDENTE Y SUS ATRIBUCIONES - El Presidente sera designado 

cla dunta General de Socios cada cinco años y podrá ser reelegido 

     

  

tidetfnidenie de, pudiendo ser sacio a no de la compañia. Le corresponde 

afesidir las Juntas Genercles y desempeñar las funciones señaladas en al 

nte estatuto o les que le señale la Junta General. Son atribuciones del 

Presidente: a) Presidir las reuniones de la Junta General bi Cumplt y hacer 

cumplir las resoluciones de la Junta General, cí Suscribir coniualamente 

la Ley, estos estatutos y la Junta General, e) Subrogar al Gerente General 

en caso de ausencia temporal o definiliva, hasta que la Juntas General 

nombre al tilutar, y, £ En caso de ausencia del Presidente, le subrogará uno 

de los socios tombrados por l Junta General, hasta gue la misma Junta 

1 

PRINT GRAFIC: 10.000 HOJAS  



desione al definitivo. ARTICULO DECIMO SEXTO.- DELTGERENTE 

GENERAL Y SUS ATRIBUCIONES - El Gerente General será designada por 

ta Junta General de Sacios, pudiendo ser Socio ano de la Compañia. Durara 

cinco años eñ el cargo Y podra ser teslegida indefinidamente. Son 
e mn 

—Ahibuciones del Gerente General. 3) Ejercer la representación legal, judicial 

y eytrajudicial de la compañía; bj Convocar a Junta General ordinaria a £ 

extraordinaria de socios; c) áctuar de Secretario en las reuniones de la Junta 

General de Socios, dí Suscribir los certificados de aportación y las actas de 

las Juntas Generales cuando actúe de secretario; e) Cuidar que se lleve en 

forma adecuada la contabilidad de la Compañía, H Entregar a la Junta 

General una memoria anual razonada acerca de la situación de la 

Compañía, acompañado del balance y del estado de pérdidas y ganancias, 

q Cuidar y responder de los bienes y valores así como también de los 

activos de la Compañía; hy Contratar empleados y fiar sus remuneraciones, 

sin necesidad de autorización de la Junta General, si la remuneración no 

excede de diez salarios mínimos vitales mensuales, o con autorización de 

ésta si la remuneración ercedier A de esa cantidad y der por terminados 

hos contratos, cuando fuere el caso; 1D) Pedir autorización a la Junta 

General para vender o gravar los inmuebles de ella; |) El Gerente General 

esta autorizado a suscribir con su sola firma cheques por un monto de hasta 

cnco mil dólares y para el caso de montos superiores, con la firma conjunta 

del Presidente: ki Cumplir y hacer cumplir las tesotuiciones de la Junta 

Noenera de Socios. ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO.- REPRESENTACIÓN 

met ima 

  

por su Gerente General. Esta representación faculta para realizar gestiones, 

“actos y contratos relacionados al giro a tráfica de la Compañía, con las 

tinitaciones establecidas en la Ley de Compañías y en este estatuto social - 

ARTÍCULO DECIMO OCTAYO.- FISCALIZACIÓN - Pbiwalmente, la Junta 

2   s 4 , >
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LAS UTILIDADES Y FONDO DE RESERYA.- Las utilidades obtenidas en 

| ceda año se distribuirán de acuerdo con la Ley o 3 la forma cama determine 

ta Junta General de Socios. La Compañía formará un fondo de reserva h asta . 

que alcance por lo menos el veinte por ciento del capital social, segregando 

de tas utilidades líquidas y realizadas, un cinco par ciento de cada ejercicio 

económico. TIFULO W.- DELA DISOLUO ÓN Y LIQUIDACIÓN. - ARTÍCULO 

MIGÉSIMO.- DISOLUCIÓN Y UDUIDACIÓN - Además de las causas 

eee la Compañía podrá disolverse anticipadamente en cualquier tiempo 

silasí lo resolviera la Junta General de Socios. En caso de disolución y 

tiguidación de la Compañía, no habiendo oposición, asumira las funciones de 

pue ar al Gerente General a al Presidente: pero, de eyistir oposición, la 

2 

Junta « Genaral nombrará uno o más liquidadores y señalará sus atribuciones 

¡Ofiablacido en le sección Xil de la Ley de Compañias y su respecto =$ q 

tidotamento. ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO - DISPOSICIÓN GENERAL .-    toda o previsto es este Estatuto se estara a las disposiciones de la Ley 

o Compañias. sus reglamentos y demás leyes afines, así como 3 los 

reglamentos intemos de la Compañía. CLAUSULA  CUARTA.- 

GO DECLARACIONES.- Los socios fundadores señores: JOSÉ ORLAMDO 

s SUCHE ROSADO, y EDGAR MAURICIO ANGULO LARA, declaran lo 

siguiente: al Su voluntad de fundar esta Compañta, la cual queda constituida 

en los términos del presente estatuto; bi Oua el capital social se encuentra 

integramente suscrito y pagado en su totalidad; <1 En caso de controversia 

las paries podrán someterse a la Ley de Arbitraje y Mediación: y, Y De 

conformidad con lo establecida en el Articulo liécimo Sexto de este Estatuto. 

o 
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la representación legal corresponde al Gerente General, y los socios en 

Bnouo Lara y como Presidente, al señor José Orlando Suche Rosado, 

quienes expresamente acepisn sus cargos. CLANUSULA QUINTA - 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los socios fundadores de esta Compañía 

facultan q la Doctora Milena Burbano con matrícula profesional número cinco s 

mil cuatrocientos nueve del Colegio de Abogados de Pichincha, para que 3 

su nombre y representación, solicite ante las autoridades competentes la 

aprobación del contrato contenido en la presente escrilura, e impulse 

nosteriormente el trámite respectivo hasta la inscripción de este instrumenta. 

CLAUSULA SEXTA.- CLAUSULA ARBITRAL- En caso de controversia 

entre los socios, O entra los socios Y la compañía, en la constitución, 

ejecución del contrato social, la liquidación a la disolución de la compañía, 

- éstassse someten al proceso de mediación, y en caso de continuar la 
     
(Su se someten en última instancia a un Tribunal Arbitral, ambos : 

normados par la Ley de Arbilraje y tediación, alos mediadopes y arbisgago 

ta Cámata de Comercio de Quito, a sus normas y a sus reglamentos 

internos. Asi mismo en caso de ser el arbitraje el proceso utilizado los partes 

otorgan al laudo arbiiral el carácter de cosa juzgada. Las partes declaran 

que la presente cléusula tiene carácter de Convenio Arbitral. Usted señar 

Motaria se mo , incluir las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez de este contrato. HASTA AQUÍ EL TEXTO DE LA MINUTA. Que 

iunto con los documentos 3nexos Habililantes que incorpora queda 

elevada 2 Escritura Púbica con toda el walor legal y que los 

comparecientes acepten en todas y cada una de sus partes, minuta que 

esta fimada porla Abogada Milena Burbano con matricula profesional 

número  ciico mil cuatrocientos nueve del Colegio de Abogados de 

Pichincha. Para la celebración de la presente escritura se observaron los 

10   4 ) 2 >
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a Nos .- CENTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 0TÚSZ011 

347-0001 2100321070 

SUSHE ROSADO JOSE ORLANDO 

    

    
NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO 

EN APLICACIÓN AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL 

DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 

CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO 

«HOJAS ú 
a, 

til ENOCN
TAST 

    

    
    

e 
a 

 



  

  

  

  

A A A 

  

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/08/2011 
014-0001 TLO0C320742 
NÚMERO CÉDIRA 
ANGULO LARA EDGAR MAURICIO 
SUGUMEIOS CUADERNO * 

PRONMINICIA. 

TARADOA . TARÁPOR 
PARROGADA.     

— FIPRESIDENTA (E) DELAJÚNTA 

  

Quito 8... 
   

   
NOTA   

NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO 
EN APLICACIÓN AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL 
DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 
CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO 
EN............HOJAS útil ROW 20 Nk 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7396778 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ORTIZ BURBANO MARIA JOSE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 14/11/2011 12:32:08 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO:       
1.- CONSTRUCCIONES CONSTRUSUANG CTA, LTDA, 
APROBADO : 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECIO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (EPH 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 14/12/2011 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRÁ UNA DURACION DE 30 
DIAS 

S, 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Boa rs 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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CERTIFICADO DE DEPOSITO 
EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION mí 
bre 

DECAPITALN?__ HEHA_>>—__ apiertael 16 de noviem 
Lo ? 

a nombre de la COMPAÑÍA EXFORMACIN, , E 

que se denominará CONSTRUCCIONES CONSTRUSANG CIA. LTDA apa - 

la cantidad de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

  

  

  

, que ha sido consignada 
  

por orden de las siguientes personas: 

Y Cantidad del Aporte 

ANGULO LARA EDGAR MAURICIO 7 200.00 

SUCHE ROSADO JOSE ORLANDO / 200.08 

TOTAL ¿0 
  

    
  

  

0 
Sa
nd
 P
os
 

R
C
 

0 

  

  

e 

R
o
 

E 

3. El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Cdmpañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 

capo] haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
y pia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintefirado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 

otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. 

NAL S.A. 

Quito, 16 de noviembre del 2011 

  

Lugar y Fecha de emisión 
  

  

Forma. 781-3217 R 

 



  

DL OTORGO ANTT MÍ, Y, EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA. CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA — “CONSTRUCCIONES 

CONSTRUSUANG CIA. LTDA. OTORGADA POR: EDGAR MAURICIO 

ANGULO LARA y JOSÉ ORLANDO SUCHE ROSADO DEBIDAMENTE 

HIRMADA Y SELLADA, EN QUITO, DIECISEIS DE NOVIEMBRE DEL 

Ty MO SE AÑO DOS MIL ONCE. 

   DR. JUAN VICOAEIS MEDINA” 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUYABENO 

SUCUMBIOS - ECUADOR 

018 

INSCRIPCIÓN 

Del Título escritural constitutivo y de la Resolución No.SC.IJ.DJC.Q.11.005214 aprobatoria 

emitida, por la Superintendencia de Compañías del Ecuador. 

EN LA PROVINCIA DE SUCUMBIOS,- CANTÓN CUYABENO, PARROQUIA TARAPOA. 

JUEVES 1 DE DICIEMBRE DEL 2011/A LAS 09H00 AM, EN ESTE DESPACHO REGISTRAL 

DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN CUYABENO SE PROCEDE A: 

INSCRIBIR: El Título que contiene la escritura de Constitución de la Compañía “CONSTRUCCIONES 

CONSTRUSUANG CÍA.LTDA.”, acto celebrado ante la Notaría Novena del Cantón Quito, provincia de 

Pichincha, a cargo del Dr. Juan Villacis Medina, el día 16 de noviembre del 2011; y, comparecen a 

celebrar la Escritura Pública los Sres. EDGAR MAURICIO ANGULO LARA con CC.No.2100320742y 

JOSÉ ORLANDO SUCHE ROSADO con CC.No.210032107-0. DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: El 

domicilio principal será en la ciudad de Tarapoa, Cantón Cuyabeno, Provincia de Sucumbios, pero podrá 

establecer agencias, sucursales o establecimientos en uno o más lugares del territorio nacional o del 

exterior. CAPITAL DE LA COMPAÑÍA: $400,00 USD. DURACIÓN: Será de 50 años, desde la fecha de 
esta inscripción. 

INSCRIBIR: La Resolución No.SC.IJ.DJC.Q.11.005214, emitida por la Superintendencia de Compañías 

del Ecuador en el Distrito Metropolitano de Quito, el 23 de noviembre del 2011, acto por el cual se 

aprueba la constitución de la Compañía de Responsabilidad Limitada “CONSTRUCCIONES 

CONSTRUSUANG CIA.LTDA.”; y, en la que se dispone las inscripciones respectivas. 

LOS ACTOS DETALLADOS SE INSCRIBEN EN LOS ARCHIVOS DE LAS COMPAÑIAS DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DEL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUYABENO ASÍ: 

Jueves 1 de Diciembre del 2011. Libro Repertorio No.2023. Numeración. Orden General de Compañías de    

   

  

    

  
  

    inchez Arias. 
MOGADO 

      

DEL QANTÓN CUYABENO 

  

  

 



  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON CUY, 
SUCUMBIOS - ECUADOR 

      

018 

RAZÓN: Se ha cumplido con la Resolución No.SC.IJ.DJC.Q.11.005214, emitida por el Dr. 

Oswaldo Noboa León, Director Jurídico de la Superintendencia de Compañias del Ecuador en 

el Distrito Metropolitano de Quito, el día 23 de noviembre del 2011. En lo referente a la presente 

Resolución tomo nota: ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la Constitución de la Compañía 

“CONSTRUCCIONES CONSTRUSUANG CÍA.LTDA.” ARTICULO SEGUNDO.-DISPONER: b) Que 

el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal 

de la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución. En tal virtud, he acatado con 

las disposiciones legales invocadas y solicitadas en la presente sesolución. En la Parroquia 

Tarapoa, Cantón Cuyabeno, Provincia de Sucumbios, día yno“del.mes de diciembre, del año, 

2011. Hasta aquí mi actuación. ABG. CARLOS SÁNCHEZ ARIAS REGISTRADOR DE LA 
PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN CUYABEN    

  

 



  

RAZÓN - Dando cumplimiento 3 lo dispuesto par el Articulo Segundo, de la. 

orintendencia de Compañías, «en su resolución número E
 

SOULDJC O 11 005214, de 23 de Noviembre del aña 2011, emitida par el 

Diactor Oswaldo Maboa Leún. Director Jurídica de Compañías tome nata 

de aprobación al margen de matriz de Constitución de la COMPAÑÍA 

“CONSTRUCCIONES CONSTRUSUANG CIA. LTDA. S. otorgada ante mí 

el 16 de Noviembre del aña 2011. Quito, a 24 de Moviembre del año dos 

milonce 

(5 AN CERA Ro VEA MM 

   

  

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.11. 

30967 

Quito, 
mo 3 A 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

0062379 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CONSTRUCCIONES CONSTRUSUANG CIA. LTDA., ha 

concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 

Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamentg 

or e allos Másquez 

¡TARIO GENERAL 

  


